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NOTA - la versión en inglés de la Orden de Compra es para fines de lectura únicamente, y en caso de contradicción entre la versión en inglés 
y la versión en español, la versión en español prevalecerá.  

 
NOTE - the English version of the Purchase Order is for reading purposes only, and in case of contradiction between the English version and 

the Spanish version, the Spanish version will prevail. 
 
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

1.   Bienes y Servicios.  El Contratista suministrará Bienes o prestará 
Servicios de conformidad con los términos y condiciones de la 
presente Orden (en cada caso, un “Bien” o un “Servicio").  

2.   Objeto.  La Compañía y el Contratista han suscrito la presente 
Orden para permitir a la Compañía adquirir Bienes o Servicios del 
Contratista.    

3. Supuestos. Las Partes reconocen y aceptan los siguientes 
supuestos en relación con esta Orden: 

 Disponibilidad de los Bienes.  El Contratista entregará los 
Bienes especificados en la cantidad y calidad requeridos 
por la Compañía. 

 Cumplimiento de las especificaciones. Los Bienes o 
Servicios entregados por el Contratista deberán cumplir 
con las especificaciones y estándares requeridos por la 
Compañía. Cualquier variación o desviación de estas 
especificaciones deberá ser acordada mutuamente por 
escrito entre las Partes. 

 Entrega puntual. La entrega a tiempo de los Bienes y 
Servicios es crucial y cualquier retraso puede afectar al 
calendario del proyecto, requiriendo un suministro 
alternativo por parte de la Compañía, además de cualquier 
otro recurso disponible en virtud de esta Orden o de la ley. 

 Inspección y aceptación.  La Compañía podrá realizar una 
inspección en el momento de la entrega de los Bienes o 
Servicios y en otros momentos establecidos en esta Orden. 
El Contratista resolverá cualquier discrepancia, daño o 
problema de calidad de acuerdo con los términos de esta 
Orden. 

4.  Aceptación de los términos.  El Contratista acepta obligarse y 
cumplir con todos los términos y condiciones establecidos en esta 
Orden, incluyendo cualquier enmienda, suplemento, 
especificaciones y otros documentos a los que se hace referencia en 
esta Orden.  CUALESQUIERA TÉRMINOS O CONDICIONES 
ADICIONALES EN CUALQUIER DOCUMENTO 
PRESENTADO POR EL CONTRATISTA, YA SEA ANTES O 
DESPUÉS DE LA FECHA EFECTIVA DE LA ORDEN, SON 
EXPRESAMENTE RECHAZADOS Y SUSTITUIDOS POR 
ESTA ORDEN, Y TODOS ESOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SON NULOS Y SIN EFECTO AB INITIO.   El Contratista acepta y 
quedará vinculado por los términos y condiciones de la presente 
Orden cuando ocurra lo primero de lo siguiente: (1) la firma de la 
Compañía y el Contratista de esta Orden; (2) aceptación del 
Contratista por escrito; (3) inicie la prestación de los Servicios o la 
entrega de los Bienes; (4) el Contratista envía la factura a la 
Compañía por los Bienes entregados o los Servicios prestados; o (5) 
esta Orden no es rechazada por escrito dentro de los 3 días siguientes 
a la recepción por parte del Contratista. Ninguna otra forma de 
aceptación será vinculante para la Compañía. 

5. Cambios en la Orden. La Compañía podrá en cualquier 
momento, por escrito, ordenar o autorizar al Contratista a realizar 
cambios o modificaciones dentro del alcance general de esta Orden.  
Si dichos cambios o modificaciones requieren un aumento o 
disminución del monto adeudado o del tiempo requerido para el 
cumplimiento, dichos asuntos deberán acordarse por escrito antes de 

proceder con el cambio.  La Compañía no efectuará pago alguno por 
cualquier cambio o modificación que no haya sido indicado o 
autorizado antes de proceder al cambio. 

6.  Tarifas.  Salvo que se indique lo contrario en la presente Orden, 
las tarifas incluyen todos los embalajes, estibas, contenedores, etc. 
para proteger la mercancía durante el transporte.  

(a) Requisitos Generales. 

(i) Todas las Tarifas son firmes y no están sujetas a incremento por 
ningún motivo, incluidos los cambios en las condiciones del 
mercado, los aumentos en los costos de materias primas, 
componentes, mano de obra o gastos generales, o debido a 
interrupciones laborales, cambios en el calendario o la duración 
del programa, o fluctuaciones en los volúmenes de producción, 
durante toda la vigencia de la Orden. Todas las Tarifas se 
mantendrán fijas y firmes con independencia de la cantidad real de 
Bienes o Servicios solicitados por la Compañía en virtud de la 
Orden. La Compañía no pagará ninguna Tarifa que no esté 
incluida o mencionada en esta Orden. 

(ii) Todas las Tarifas indicadas en el presente documento se 
expresarán en la moneda establecida en esta Orden. En caso de 
que los precios hayan sido pactados en dólares, podrán ser pagados 
en dólares o en moneda nacional al tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el día 
hábil bancario inmediato anterior a su pago. 

(iii) Las descripciones de las Tarifas en el presente documento solo 
pretenden identificar cada elemento del precio bajo la Orden; 
dichas descripciones no pretenden ser un detalle exhaustivo de 
cada actividad o parte a la que se hace referencia.  

(b) Tarifas en Régimen de “todo incluido”. 

Las Tarifas incluirán, sin limitarse necesariamente a ello, lo 
siguiente: 

(i) Todos los costos asociados a la gestión para supervisar, 
planificar, programar, progresar y controlar la ejecución de la 
Orden. 

(ii) Todos los costos asociados a la obtención de todos los 
permisos y licencias necesarios para garantizar la prestación de los 
Bienes y Servicios de conformidad con la ley aplicable, así como 
para mantener todos ellos actualizados y válidos a lo largo de la 
vigencia de la Orden. 

(iii) Todos los costos asociados al cumplimiento por parte del 
Contratista de la ley aplicable con respecto a la ejecución de la 
Orden.  

(iv) Los gastos generales y comisiones comerciales del 
Contratista; y cualquier otro costo derivado de la ejecución de la 
Orden que no esté específicamente excluido por referencia a la 
Orden.  

(v) Todos los costos asociados a la emisión, examen/revisión, 
tramitación y entrega de toda la documentación necesaria para la 
debida y correcta ejecución y pleno cumplimiento de la Orden, 
incluidas las traducciones. 
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(vi) Todos los costos y gastos relacionados con el embalaje, 
empaquetado, encajonado, transporte, carga y descarga, aduanas, 
impuestos, aranceles y derechos, seguros y cualquier otra 
contribución u obligación financiera similar relacionada con la 
producción, fabricación, venta y entrega de los Bienes y la 
prestación de los Servicios. 

(vii) Todos los costos laborales asociados con la prestación de los 
Servicios y la fabricación, transporte y entrega de los Bienes están 
completamente cubiertos.  

(viii) Todos los costos asociados al cumplimiento de los requisitos 
de seguridad de la Compañía y el Contratista, incluido, entre otros, 
el cumplimiento de las normas de seguridad y salud previstas en 
la Orden.  

(ix) Todas las cargas financieras sobre el capital empleado. 

7. Facturación. Cada factura deberá entregarse en el sistema o por 
el medio que designe la Compañía y deberá hacer referencia al 
número de Orden, el nombre del Contratista, la fecha de la factura, 
el número de factura, la dirección de envío, las condiciones de pago 
aplicables, el nombre de la Compañía y, si procede, la información 
de la transferencia. La factura deberá identificar adecuadamente y 
desglosar por separado (1) los cargos e importes de los Bienes y 
Servicios; y (2) cualquier impuesto estatal sobre ventas o uso a pagar 
por el Contratista, así como cualquier cargo por flete, instalación, 
servicio técnico u otro cargo que esté exento de dicho impuesto.  Si 
la factura del Contratista no coincide con las Tarifas, la Compañía 
pagará al Contratista la cantidad menor.  Se notificará al Contratista 
el motivo del ajuste y el Contratista se reserva el derecho a impugnar 
el importe ajustado.  Salvo que se estipule lo contrario en un 
calendario de pagos por hitos de la presente Orden, el Contratista 
deberá presentar todas las facturas de Bienes o Servicios a más 
tardar 30 días después de la finalización del suministro de Bienes o 
Servicios en virtud de la presente Orden.  La Compañía pagará los 
importes no impugnados que figuren en una factura que cumpla los 
requisitos establecidos en el presente documento en el plazo 
definido en esta Orden, con sujeción a las retenciones y reservas 
establecidas en la Orden. 

La factura (“CFDI”) también debe incluir lo siguiente: 

 Numero de Registro Federal de Contribuyentes (“RFC”); 
 País donde se prestaron los Servicios; 
 Copia del “Certificado de residencia fiscal” válido (es decir, 

el formulario 6166 del IRS de EE.UU.); 
 Código postal; 
 Utilización del CFDI;  
 Régimen fiscal; y 
  Los demás requisitos establecidos por la Ley Aplicable en 

materia tributaria. 

8.  Impuestos. El Contratista asume la responsabilidad exclusiva de 
todos los impuestos, cargos y contribuciones aplicables sobre los 
materiales, equipos, suministros, mano de obra y remuneración de 
los empleados en virtud de la presente Orden, incluidos los sueldos, 
salarios, beneficios y otras remuneraciones pagadas a las personas 
empleadas con relación a la ejecución de esta Orden, y deberán 
cobrarlos y remitirlos sin demora antes de su vencimiento, y en 
ningún caso la Compañía será responsable ante el Contratista por 
dichos impuestos, cargos y contribuciones. Las Partes cooperarán 
de manera comercialmente razonable para minimizar su 
responsabilidad fiscal según lo permita la ley aplicable. El 
Contratista confirma que, a efectos del Impuesto Sobre la Renta en 
su país de residencia, es tratado como una sociedad o entidad similar 
sujeta directamente al Impuesto Sobre la Renta. 

9. Cantidades.  La Compañía sólo está obligada a comprar la 
cantidad de Bienes y/o Servicios especificados en esta Orden. A 
menos que la Compañía acuerde lo contrario por escrito, el 
Contratista no asumirá compromisos materiales ni hará arreglos de 
producción en exceso de las cantidades especificadas en esta Orden 
y/o antes del tiempo necesario para cumplir con el programa de 
entrega de la Compañía. En caso de que el Contratista asuma dichos 
compromisos o realice dicha producción, cualquier riesgo resultante 
correrá por cuenta del Contratista. Las cantidades recibidas en 
exceso de las indicadas en esta Orden podrán ser devueltas por la 
Compañía por cuenta y riesgo del Contratista, incluyendo, pero sin 
limitarse a, cualquier costo incurrido por la Compañía relacionado 
con el almacenamiento y manejo de dichos bienes.  Cualquier 
cantidad en exceso que la Compañía acepte será a un precio 
acordado entre las Partes. 

10. Entrega.  Se acuerda expresamente que el tiempo es 
fundamental en el cumplimiento de esta Orden y de todos y cada 
uno de los términos, condiciones y disposiciones de la misma. Si el 
Contratista entrega los Bienes o completa los Servicios más tarde de 
lo programado, la Compañía podrá cobrar al Contratista (1) los 
costos razonables en que haya incurrido la Compañía para obtener 
Bienes similares de un tercero en la medida en que dichos costos 
superen el importe pagadero al Contratista en virtud de esta Orden 
(o, cuando dicho monto aún no se haya determinado, la estimación 
razonable de la Compañía de dicho monto), o (2) si es aplicable, las 
indemnizaciones o penalizaciones por retraso establecidas en esta 
Orden. Las Partes acuerdan que cualquier pena convencional 
pagadera bajo esta Orden ha sido negociada para daños específicos, 
y las Partes han acordado que la cantidad de dichas penas 
convencionales es razonable en vista del retraso o daño anticipado 
causado por el retraso o incumplimiento relacionado con este. El 
Contratista acuerda pagar a la Compañía las penas convencionales 
en la cantidad específicamente negociada. Todas las designaciones 
de entrega son con base al INCOTERM establecido en esta Orden.  

11. Inspección. Todos los Bienes o Servicios adquiridos están 
sujetos a inspección, prueba y aprobación por parte de la Compañía.  
El Contratista proporcionará a la Compañía y a sus representantes 
toda la información relativa a la producción de los Bienes o la 
prestación de los Servicios en virtud de esta Orden que la Compañía 
solicite razonablemente. La Compañía tiene derecho a inspeccionar 
los Bienes y Servicios en la fecha de entrega o con posterioridad a 
la misma. La Compañía podrá inspeccionar la totalidad o una 
muestra de los Bienes o Servicios, y la Compañía podrá, sin 
limitación de sus demás derechos en virtud de la presente Orden, 
pero con sujeción a la Cláusula 12 [Garantías], rechazar la totalidad 
o una parte de los Bienes o Servicios si determina que dichos Bienes 
o Servicios no son conformes o son defectuosos y la Compañía tiene 
el derecho de realizar inspecciones adicionales después de que el 
Contratista haya llevado a cabo sus acciones correctivas. Los Bienes 
rechazados podrán ser devueltos por el método de transporte 
seleccionado por el Contratista por cuenta y riesgo del Contratista.   

12. Garantías. El Contratista garantiza expresamente que (1) todos 
los Bienes y Servicios suministrados de conformidad con esta Orden 
se suministrarán en estricta conformidad con todas las 
especificaciones, dibujos, diseños u otros requisitos aprobados o 
adoptados por la Compañía, y estarán libres de defectos de diseño, 
materiales y mano de obra, y serán aptos para los usos y propósitos 
previstos por la Compañía, (2) no existe ni se amenaza con existir 
ningún Reclamo, gravamen o acción contra el Contratista que 
pudiera interferir con el uso o venta de los Bienes por parte de la 
Compañía, (3) la Compañía recibirá un título de propiedad bueno y 
válido de los Bienes libre de todo gravamen, (4) todos los Bienes 
son nuevos y no contienen piezas usadas o reacondicionadas a 
menos que se especifique lo contrario en esta Orden, y (5) el 
Contratista prestará los Servicios utilizando personal con la 
habilidad, experiencia y calificaciones requeridas y de manera 
profesional y eficiente de conformidad con los mejores estándares 
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de la industria para servicios similares. El Contratista transferirá o 
cederá a la Compañía cualquier garantía de terceros que el 
Contratista reciba en relación con bienes y materiales de terceros 
adquiridos por la Compañía para su incorporación en los Bienes o 
para su venta a la Compañía.  

En caso de no establecerse un periodo de garantía específico en la 
presente Orden, las garantías de todos los Bienes y de todos los 
Servicios aplicarán durante un período de 24 meses contados a partir 
de la fecha de entrega por parte del Contratista. Si cualquiera de los 
Bienes y/o Servicios resultara defectuoso o de otra manera no 
conforme con las garantías de esta Cláusula 12 [Garantías] durante 
el período de garantía, la Compañía, a su opción y entera discreción 
y a expensas del Contratista podrá (1) requerir que el Contratista 
repare o reemplace/reforme los Bienes y/o Servicios no conformes 
dentro de un plazo razonable; (2) tomar las medidas necesarias para 
subsanar todos los defectos y/o hacer que los Bienes y/o Servicios 
cumplan con todos los requisitos de esta Orden, en cuyo caso todos 
los costos y gastos relacionados correrán por cuenta del Contratista 
y la Compañía podrá compensar dichos costos con cualquier 
obligación de pago que tenga con el Contratista; o (3) rechazar y 
devolver todos o parte de dichos Bienes y/o Servicios. 

El Contratista reembolsará sin demora a la Compañía por todos y 
cada uno de los daños y costos de reparación que resulten de, o se 
deban a, cualquier deficiencia en los Bienes y/o Servicios 
suministrados por el Contratista.  Los Bienes reparados o 
sustituidos, o parte de los mismos, o los Servicios prestados de 
nuevo tendrán garantías en los mismos términos establecidos 
anteriormente, siendo el período de garantía el mayor de la garantía 
original no vencida o 24 meses después de la reparación o 
sustitución. 

13. Contratista Independiente.  El Contratista es una entidad 
independiente plenamente responsable de controlar y dirigir a sus 
respectivos empleados.  Los agentes, empleados o servidores del 
Contratista no obligarán a la Compañía. Esta Orden no crea ninguna 
asociación, empresa conjunta u otro acuerdo similar entre las partes.  

14. Titularidad de la Propiedad Intelectual. 

14.1 Derechos de Propiedad. Todo derecho de propiedad sobre 
cualquier idea, invento, obra de autoría, dibujo, diseño, fórmula, 
algoritmo, utilidad, herramienta, patrón, compilación, programa, 
dispositivo, método, técnica, proceso, mejora, perfeccionamiento, 
modificación, desarrollo, descubrimiento, secreto comercial, 
patente, derecho de autor o propiedad intelectual, (en adelante, 
colectivamente, “Derecho de Propiedad”), sea o no patentable, o 
derecho de autor, o con derecho a protección legal como secreto 
comercial o de otro tipo, que el Contratista pueda concebir, realizar, 
desarrollar, crear, reducir a la práctica o trabajar, en su totalidad o 
en parte, en el curso de la entrega de los Bienes o la prestación de 
los Servicios será propiedad de la Compañía y se entregará a la 
Compañía a la entrega de los Bienes o la finalización de los 
Servicios. El Contratista acepta que cualquier Derecho de Propiedad 
que sea susceptible de derechos de autor constituirá un “trabajo 
realizado por encargo”. Por el presente, el Contratista cede y otorga 
a la Compañía, sin regalías ni ninguna otra contraprestación, la 
totalidad de los derechos, títulos e intereses del Contratista sobre 
dichos Derechos de Propiedad, y sobre todo el material y la 
información preparados, acumulados o desarrollados por el 
Contratista en virtud de la presente Orden o identificados como tales 
(“Entregables”). El Contratista acuerda que la Compañía será 
propietaria de todos los Entregables y de los Derechos de Propiedad 
de los mismos y, en la medida necesaria, el Contratista ejecutará 
toda cesión u otro documento necesario para conferir la titularidad 
de los mismos a la Compañía. El Contratista entregará todos los 
Entregables y el Producto del Trabajo, o cualquier parte de los 
mismos, a la Compañía una vez completados y, en cualquier caso, 
antes de que la Orden finalice o expire. Los Entregables y el 

Producto del Trabajo se consideran Información Confidencial en 
virtud de la presente Orden. 

14.2 Material del Contratista. A menos que se pretenda 
específicamente transferirlo a la Compañía según lo estipulado en 
otra parte de esta Orden, cualquier Derecho de Propiedad concebido, 
obtenido, desarrollado o reducido a la práctica por el Contratista 
antes de la entrega de los Bienes o la prestación de los Servicios 
(“Material del Contratista”) seguirá siendo propiedad del 
Contratista, siempre que si dicho Material del Contratista se utiliza 
en los Bienes, Servicios o se incorpora en cualquier Entregable o 
Producto del Trabajo (según se define más adelante) y se convierte 
en parte integral de los mismos, o es necesario para que la Compañía 
tenga un disfrute comercial completo de los Bienes, Servicios o 
Producto del Trabajo, el Contratista por el presente otorga a la 
Compañía una licencia irrevocable, asignable, no exclusiva, libre de 
regalías y sin restricciones (“Licencia”) según lo requiera la 
Compañía para el disfrute completo de los Bienes, Servicios y 
Producto del Trabajo. 

14.3 Derechos de Terceros.  El Contratista declara y garantiza que 
posee o tiene derecho a suministrar todos los Bienes, Servicios, 
Producto del Trabajo, Entregables y Material del Contratista a la 
Compañía y a ceder y otorgar licencias de Derechos de Propiedad 
según lo dispuesto en el presente. Si los Bienes, Servicios, 
Entregables o Producto del Trabajo incluyen los Derechos de 
Propiedad de terceros (“Bienes de Terceros”), el Contratista 
obtendrá, sin costo adicional para la Compañía, todos los acuerdos 
de licencia por escrito necesarios (irrevocables y libres de regalías) 
para el uso por parte de la Compañía de los Bienes de Terceros 
incorporados en los Bienes, Servicios y Entregables. 

14.4 Cumplimiento. Si la Compañía lo solicita, el Contratista 
acuerda tomar todas las medidas necesarias, a su exclusivo costo y 
gasto, para obtener, mantener o hacer cumplir patentes, derechos de 
autor, secretos comerciales y otros derechos de propiedad en 
relación con cualquier Derecho de Propiedad, y el Contratista 
acuerda que sus obligaciones en virtud de esta Cláusula [Titularidad 
de la Propiedad Intelectual] subsistirán a la rescisión o vencimiento 
de esta Orden. 

14.5 Producto del Trabajo.  Cualquier material e información 
preparados, acumulados o desarrollados por el Contratista, o sus 
respectivos empleados o representantes, o cualquier persona que 
actúe en nombre del Contratista, incluyendo, sin limitación, 
documentos, dibujos, diseños, cálculos, mapas, planos, planes de 
trabajo, textos, archivos, estimaciones, manifiestos, certificados, 
libros, especificaciones, bocetos, notas, informes, resúmenes, 
análisis, modelos de datos y muestras, cálculos, procedimientos y 
manuales operativos y de mantenimiento y otras manifestaciones 
tangibles, incluida la información en almacenamiento electrónico u 
óptico, y los materiales preliminares o en borrador desarrollados en 
relación con los mismos, que (a) sean preparados o acumulados por 
o en nombre de un Contratista en el curso del suministro de Bienes 
o la prestación de Servicios o (b) constituyan un Entregable, (en 
adelante, colectivamente, “Producto del Trabajo”) pasarán a ser 
propiedad exclusiva de la Compañía sin que deba proporcionarse 
ninguna contraprestación adicional por ello: (a) si el Producto del 
Trabajo se incorpora a cualquier Entregable y (b) es necesario para 
el pleno disfrute comercial de dicho Entregable. El Contratista 
acuerda que la Compañía será propietaria de todos los Derechos de 
Propiedad del Producto del Trabajo y, en la medida necesaria, el 
Contratista deberá ejecutar todas las cesiones, Licencias y otros 
documentos necesarios para conferir la titularidad de los mismos a 
la Compañía. 

14.6 No Infracción. El Contratista declara y garantiza que los 
Bienes, Servicios y Producto del Trabajo no infringirán ni violarán 
ningún secreto comercial, marca registrada, nombre comercial, 
derecho de autor, patente ni ningún otro derecho de propiedad 
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intelectual de ninguna persona.  Si se presenta una reclamación 
contra la Compañía o cualquiera de sus filiales en el sentido de que 
los Bienes, Servicios o Producto del Trabajo infringen o violan 
cualquier derecho de propiedad intelectual de cualquier persona, el 
Contratista, a su cargo y a opción de la Compañía, (a) reembolsará 
cualquier monto pagado por la Compañía en virtud de esta Orden, o 
(b) reemplazará o modificará los Bienes, Servicios y Producto del 
Trabajo según lo aprobado por la Compañía. 

15. Indemnización. 

15.1 El Contratista será el único responsable, y el Contratista 
indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a la Compañía, y a su 
empresa matriz, subsidiarias, afiliadas, y a sus respectivos 
directores, funcionarios, accionistas, empleados, agentes, 
representantes, sucesores y cesionarios (colectivamente, los 
“Indemnizados”) de y contra cualquier y todo reclamo, acción, 
juicio, procedimiento, pérdida, responsabilidad, penalidad, daños, 
costos o gastos (incluidos honorarios de abogados y desembolsos) 
de cualquier tipo (colectivamente, “Reclamos”) que se deriven, 
estén relacionados o resulten de cualquier modo directa o 
indirectamente de las actividades del Contratista o de cualquier 
persona empleada directa o indirectamente por cualquiera de ellos o 
de cualquier persona por cuyos actos puedan ser responsables en la 
prestación de los Servicios o el suministro de los Bienes, incluyendo 
(1) lesiones personales o muerte de cualquier persona, o daño o 
destrucción de la propiedad de cualquier persona, (2) violación real 
o supuesta, infracción o apropiación indebida de cualquier Derecho 
de Propiedad, incluyendo cualquier Entregable o Producto del 
Trabajo, o cualquier uso indebido de Información Confidencial u 
otros derechos de propiedad atribuibles al Contratista, (3) Reclamos 
de cualquier tipo, (4) el incumplimiento por parte del Contratista de 
cualquiera de los términos de la presente Orden, (5) la violación o 
incumplimiento real o presunto de las leyes aplicables, o (6) el 
incumplimiento por parte del Contratista de su obligación de 
cancelar totalmente cualquier gravamen. La obligación de 
indemnización no se aplicará en la medida en que las lesiones, 
muerte, pérdida, daño o destrucción sean causados por negligencia 
o dolo de la Compañía. 

15.2 El Contratista deberá indemnizar, defender y mantener 
indemnes a los Indemnizados frente a todos los Reclamos 
presentados por o en nombre de cualquier persona física que realice 
trabajos en virtud de la presente Orden en las que se alegue que, en 
relación con dichos trabajos, tiene derecho a participar en cualquiera 
de los planes, programas, políticas o prácticas de prestaciones para 
empleados del Indemnizado que puedan estar vigentes en la 
actualidad o en el futuro, incluidos, entre otros, cualquier plan de 
pensiones, jubilación, participación en beneficios, opción sobre 
acciones, bonificación, compensación por incentivos, seguro de 
vida, seguro médico, vacaciones, días festivos o pago por separación 
del servicio. 

15.3 Límite de responsabilidad. NINGUNA PARTE O 
CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS SERÁN 
RESPONSABLES ANTE LA OTRA PARTE O 
CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS POR CUALQUIER 
PÉRDIDA O DAÑO INDIRECTO, INCIDENTAL O 
CONSECUENCIAL ALGUNO. 

16.  Términos de Medio Ambiente. [según aplique, solo si hay 
materiales peligrosos implicados] 

16.1 Materiales. El Contratista debe proporcionar y utilizar 
materiales y equipos, vehículos y contenedores que estén en buenas 
condiciones y sean adecuados para el uso previsto en el suministro 
de Bienes y Servicios para esta Orden. Estos materiales y equipos 
deben ser mantenidos, inspeccionados y operados de conformidad 
con las leyes aplicables. El Contratista es responsable de obtener y 
mantener todas las licencias, permisos, registros, certificados y 

aprobaciones necesarios exigidos por la legislación aplicable y las 
autoridades gubernamentales. 

16.2 Liberación de Material Peligroso.   

“Material Peligroso” significa cualquier producto químico, 
sustancia, material, producto, sustancia controlada, objeto, 
condición, sólido o residuo peligroso, o cualquier combinación de 
ellos, que sea o pueda ser peligroso para la salud o la seguridad 
humana o para el medio ambiente debido a su radiactividad, 
inflamabilidad, reactividad, toxicidad u otras propiedades o efectos 
nocivos o potencialmente nocivos.  Los materiales peligrosos 
incluyen, entre otros, petróleo y productos derivados del petróleo, 
amianto y cualquier material que contenga amianto, radón, bifenilos 
policlorados (PCB), aislamiento de urea formaldehído, pinturas y 
revestimientos de plomo, y todos esos productos químicos, 
sustancias, materiales, productos, sustancias controladas, objetos, 
condiciones y residuos, o cualquier combinación de ellos que estén 
actualmente o lleguen a estar en el futuro enumeradas, definidas o 
reguladas de alguna manera por cualquier Ley Aplicable federal, 
estatal, regional, municipal o local. 

En caso de liberación no autorizada de un Material Peligroso, el 
Contratista tomará todas las medidas razonables para detener y 
contener dicha liberación; informará sobre la liberación según lo 
requiera la ley aplicable; y limpiará la liberación según lo requieran 
la Compañía y las autoridades gubernamentales aplicables. 

16.3 Notificación. En caso de producirse una liberación no 
autorizada de Materiales Peligrosos en relación con la provisión de 
Bienes y Servicios, el Contratista proporcionará inmediatamente al 
Representante de la Compañía una descripción escrita de la 
liberación; informará sobre la liberación según lo exija la legislación 
aplicable; y limpiará la liberación según lo exijan la Compañía y las 
autoridades gubernamentales aplicables. 

Asimismo, el Contratista notificará inmediatamente por escrito al 
Representante de la Compañía: (a) cualquier acusación de cualquier 
autoridad gubernamental de que el Contratista no está cumpliendo 
con la legislación aplicable; y (b) cualquier comunicación de 
cualquier autoridad gubernamental que afecte cualquier permiso o 
licencia necesarios para suministrar los Bienes y Servicios. 

16.4 Informes.  Dentro de las 36 horas de una liberación que 
involucre un Material Peligroso, el Contratista deberá presentar al 
Representante de la Compañía un informe por escrito, en el formato 
requerido por la Compañía, con el nombre y la dirección del 
Contratista; la compañía de seguros de responsabilidad comercial y 
ambiental del Contratista; cualquier persona lesionada o fallecida; y 
cualquier propiedad dañada. El informe también debe proporcionar 
una descripción detallada de la liberación, incluida la identificación 
del Material Peligroso, la fecha y hora de la liberación, el volumen 
liberado y la naturaleza de cualquier contaminación ambiental; una 
descripción detallada de todos los informes realizados a cualquier 
autoridad gubernamental; y una descripción de las acciones tomadas 
para responder a la liberación. 

16.5 Obligación del Contratista de proporcionar MSDS. El 
Contratista debe proporcionar la siguiente información a la 
Compañía para cada material suministrado en virtud de la Orden: 

(a) una Hoja de Datos de Seguridad (Material Safety Data Sheet, 
“MSDS”) cumplimentada para cada material que contenga un 
Material Peligroso; y 

(b) una declaración escrita para cada material que sea una mezcla o 
producto de nombre comercial que contenga una sustancia química 
tóxica sujeta a los requisitos de información de conformidad con la 
Ley Aplicable, según corresponda, con detalle de: 
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(1) el nombre y el número CAS (Chemical Abstract Services) 
asociado a la sustancia química tóxica;  

(2) la concentración específica en la que cada una de dichas 
sustancias químicas tóxicas está presente en cada una de dichas 
mezclas o productos con nombre comercial; y 

(3) el peso de cada una de dichas sustancias químicas tóxicas en 
cada una de dichas mezclas o productos con nombre comercial. 

17.  Seguros. Los requisitos de seguros aplicables para el Contratista 
y para los Bienes y Servicios objeto de esta Orden, son los 
establecidos en el anexo que para tal efecto se agregue a esta Orden. 

18. Cumplimiento de las normas de la Compañía. El Contratista 
reconoce y confirma que comprende el Código de Conducta en los 
negocios para proveedores de Sempra, al que se puede acceder en 
https://www.sempra.com/investors/governance/code-of-conduct 
(según el mismo sea actualizado y modificado de tiempo en tiempo, 
el “Código de Conducta para Proveedores”). El Contratista 
declara y garantiza que cumplirá plenamente con el Código de 
Conducta para Proveedores, incluidos los requisitos anticorrupción 
y antisoborno allí contenidos. 

19. Cumplimiento de obligaciones fiscales. El Contratista deberá 
cumplir en todo momento y de manera oportuna con todas las 
disposiciones fiscales, incluidas aquellas descritas en el Artículo 29, 
29-A del Código Fiscal de la Federación (“CFF”) y la publicación 
anual más reciente de la Resolución Miscelánea Fiscal con relación 
a la documentación obligatoria a entregar en materia de 
complementos de pago para cualquier factura o comprobante fiscal 
emitido por el Contratista bajo esta Orden. El incumplimiento de 
esta obligación por parte del Contratista otorgará inmediatamente a 
la Compañía, el derecho a retener el pago de cualquier cantidad 
adeudada al Contratista por la Compañía en virtud de esta, hasta que 
el Contratista cumpla con las obligaciones aquí establecidas. 

19.1 A más tardar el día 5 de cada mes (o el siguiente día hábil si 
este no fuera un día hábil) y en cualquier momento en que la 
Compañía lo solicite, el Contratista en virtud de esta Orden deberá 
presentar los siguientes documentos a la Compañía: 

i) Dictamen favorable sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales de conformidad con el artículo 32-D del CFF generada 
durante el mes anterior, y 

ii) Constancia por escrito de que no está incluido en las listas de 
contribuyentes previstas en los Artículos 69 y 69-B del CFF. 

19.2 En caso de que el Contratista sea notificado o tenga 
conocimiento de que ha sido incluido en la lista provisional de 
contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 69-B 
del CFF, deberá informar por escrito a la Compañía de manera 
inmediata a más tardar el siguiente día hábil después de que haya 
sido notificado o haya tenido conocimiento de su inclusión en dicha 
lista. 

19.3 En caso de que el Contratista sean notificado o tenga 
conocimiento de que ha sido incluido en la lista definitiva de 
contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del Artículo 69-B 
del CFF, deberá informar por escrito a la Compañía de manera 
inmediata a más tardar el siguiente día hábil después de que haya 
sido notificado o haya tenido conocimiento de su inclusión en dicha 
lista. 

19.4 Las obligaciones previstas en los párrafos anteriores seguirán 
vigentes en caso de que se rescinda (por cualquier motivo), se 
termine anticipadamente, o venza el plazo de la Orden, y 
permanecerán vigentes hasta la fecha en que hayan expirado las 

facultades de comprobación de las autoridades fiscales competentes 
según los términos del CFF respecto de los ejercicios fiscales en que 
se hayan realizado operaciones entre la Compañía y el Contratista. 

19.5 En caso de que el Contratista no presente el dictamen de 
cumplimiento a la Compañía según los términos del Artículo 32-D 
del CFF, o se encuentre incluido en la lista provisional de 
contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 69-B 
del CFF, la Compañía podrá retener el pago de las facturas 
proporcionadas conforme a la Orden, hasta que el Contratista 
presente dicho dictamen de cumplimiento a la Compañía o presente 
constancia expedida por las autoridades fiscales correspondientes 
que indique que ha aclarado satisfactoriamente su situación fiscal de 
tal manera que no será incluido en la lista definitiva de 
contribuyentes prevista en el cuarto párrafo del Artículo 69-B del 
CFF. Cualquier retención de pagos de remuneración y facturas 
efectuada por la Compañía en virtud de este punto no podrá ser 
considerada como incumplimiento de la presente Orden y no 
generará intereses ni ninguna otra responsabilidad para la 
Compañía. 

19.6 En caso de que el Contratista no presente a la Compañía el 
dictamen de cumplimiento en los términos del artículo 32-D del CFF 
en la fecha establecida en esta Cláusula o, si el Contratista ha sido 
incluido en la lista provisional de contribuyentes prevista en el 
segundo párrafo del artículo 69-B del CFF, de no presentar a la 
Compañía la constancia de que ha aclarado su situación fiscal en los 
términos descritos en esta Cláusula, a opción de la Compañía, podrá 
rescindir la presente Orden, sin perjuicio del derecho de la 
Compañía a reclamar la indemnización detallada más adelante en 
esta Cláusula. 

19.7 Asimismo, las Partes acuerdan que la inclusión del Contratista 
en la lista definitiva de contribuyentes a que se refiere el cuarto 
párrafo del Artículo 69 del CFF, a opción de la Compañía, podrá dar 
lugar a la rescisión de la presente Orden sin responsabilidad alguna 
para la Compañía, sin perjuicio del derecho de la Compañía a 
reclamar la indemnización que se detalla más adelante en esta 
Cláusula. La rescisión de la Orden se realizará de forma inmediata 
y sin responsabilidad alguna para la Compañía, mediante un 
documento escrito dirigido al Contratista de conformidad con las 
disposiciones establecidas a continuación. 

19.8 En caso de que el Contratista sea incluido en la lista definitiva 
de contribuyentes prevista en el cuarto párrafo del Artículo 69 del 
CFF, el Contratista deberá indemnizar a la Compañía hasta por el 
monto de cualquier contribución que deba afrontar o que no pueda 
obtener en devolución, incluidos, en todos los casos, intereses, 
recargos, actualizaciones y multas, así como cualquier otro costo 
directo o indirecto en que incurra la Compañía en virtud de esta 
Orden por motivo de lo anterior. Se entenderá como contribuciones 
que resultaron a cargo de la Compañía o que no pueden ser 
reembolsadas, cualquier contribución respecto de la cual la 
autoridad fiscal niegue saldos de reembolso a favor de la Compañía, 
determine contribuciones a cargo de la Compañía, o no valide la 
materialidad de las operaciones realizadas con el Contratista, e 
indique como motivo que la Compañía se encuentra incluido en la 
lista de contribuyentes prevista en el cuarto párrafo del artículo 69-
B en el CFF. Además, el Contratista indemnizará a la Compañía y a 
sus respectivos directores, funcionarios, accionistas, empleados, 
agentes, representantes, sucesores y cesionarios de toda 
responsabilidad, por cualquier daño, lesión, sanción o multa 
adeudado por cualquier asunto relacionado con lo anterior. 

19.9 La obligación de pagar la indemnización prevista en esta 
Cláusula seguirá vigente en caso de que se rescinda (por cualquier 
motivo), se termine anticipadamente, o venza el plazo de la Orden, 
y permanecerá vigente hasta la fecha en que hayan expirado las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales en términos 
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del CFF respecto de los ejercicios fiscales en que se hayan realizado 
operaciones entre la Compañía y el Contratista. 

19.10 El Contratista se obliga en todo momento a cumplir en tiempo 
y forma con todas las regulaciones fiscales, incluidas las descritas 
en los Artículos 29 y 29-A del CFF y todo lo estipulado en la 
Resolución Miscelánea Fiscal que se publique año con año, con 
relación a los requisitos necesarios y la documentación obligatoria a 
ser entregada en materia de complementos de pago por cada factura 
y/o comprobante fiscal digital emitidos por el Contratista. El 
incumplimiento por parte del Contratista de cumplir con esta 
obligación le otorgará inmediatamente a la Compañía, el derecho de 
retener el pago de cualquier monto adeudado al Contratista, en tanto 
cumpla con las obligaciones aquí establecidas. 

20.  Cumplimiento de las Normas de Seguridad y Salud. Si la 
totalidad o parte de los Bienes o Servicios se prestan en un lugar de 
trabajo de la Compañía, el Contratista cooperará con el personal de 
salud, seguridad y protección de la Compañía y observará 
estrictamente todas las normas de seguridad que rigen la jurisdicción 
del lugar de trabajo, las rutas de acceso, las puertas y portones de 
entrada, el estacionamiento y las áreas de almacenamiento temporal 
designadas por la Compañía, y observará estrictamente todas las 
políticas, procedimientos, normas y reglamentaciones de salud, 
seguridad y protección de la Compañía.  

21. Requisitos de Seguridad de la Información. El Contratista 
maximizará la seguridad de su personal, sus procesos y sus 
tecnologías durante la vigencia de esta Orden, de conformidad con 
los requisitos aquí establecidos y de todas las leyes aplicables 
(colectivamente, los “Requisitos de SI”).  La Compañía se reserva 
el derecho de validar la efectividad de los Requisitos de SI, y el 
Contratista deberá proporcionar pruebas de su validación y de otros 
terceros. El término “Producto”, como se utiliza en el presente, 
significa cualquier servicio, equipo, sistema o software suministrado 
por el Contratista a la Compañía en virtud de la presente Orden. 

21.1 Respuesta a incidentes y notificación de violaciones de 
Seguridad. El Contratista informará al Centro de Operaciones de 
Seguridad de Sempra (CFC@sempraglobal.com y +1(866) 734-
3457 en US o (800) 626-6126 en México) de cualquier violación o 
cualquier otro incidente de seguridad, ya sea interno o externo, que 
comprometa o pueda comprometer los Productos, en un plazo de 
24 horas a partir del momento en que tenga conocimiento de la 
violación o del incidente.  A partir de entonces, el Contratista 
proporcionará actualizaciones periódicas de la situación, y 
describirá las acciones que se están llevando a cabo para mitigar los 
daños o responder adecuadamente.  La primera de estas 
actualizaciones debe producirse en un plazo no mayor a 72 horas 
después de la notificación inicial del Contratista al Centro de 
Operaciones de Seguridad de Sempra. 

21.2 Cifrado. Si la Compañía determina que se acepta el cifrado 
para evitar la divulgación no autorizada de información de la 
Compañía, los Productos del Contratista deben contener controles 
criptográficos que cumplan los requisitos de FIPS 197, de modo que 
los datos y la información confidencial de la Compañía resulten 
inaccesibles para usuarios no autorizados. Cuando el Producto del 
Contratista utilice claves de cifrado, no se deben almacenar claves 
de cifrado codificadas en el código fuente del Producto.  Las claves 
de cifrado se deben almacenar y proteger independientemente del 
Producto mientras estén en tránsito y en reposo, y se podrán revocar 
para su reimplementación y mantenimiento 

21.3 Seguridad de los Datos. En caso de que se sospeche o se 
produzca una violación de seguridad o una vulneración que afecte 
la infraestructura del Contratista, esté o no relacionada con un 
Producto, la Compañía podrá, a su entera discreción, bloquear o 
restringir todos y cada uno de los métodos y fuentes de acceso del 
Contratista, incluidas las comunicaciones, la conectividad y las 

integraciones (colectivamente, “Derecho de Bloqueo”).  Sin 
perjuicio de cualquier otro requisito u obligación de la Compañía 
conforme a esta Orden, si la Compañía ejerce su Derecho de 
Bloqueo, la Compañía no tendrá ninguna responsabilidad ante el 
Contratista que surja o esté relacionada de cualquier otra manera con 
este. El acceso requerido del Contratista solo se restablecerá una vez 
que el Contratista haya demostrado efectivamente, a través de un 
tercero independiente y competente, que el Producto y los sistemas 
relacionados ya no suponen una amenaza potencial o real para la 
Compañía. 

21.4 Destrucción. El Contratista acepta que, cuando se haya 
superado el periodo de retención de datos, los datos ya no sean 
necesarios, o a solicitud de la Compañía, el Contratista destruirá los 
datos de forma que queden completamente inutilizables e 
irrecuperables, y proporcionará a la Compañía un certificado de 
destrucción, a solicitud de esta.  

21.5 Conflictos. Ninguna disposición del presente se interpretará 
como una limitación de las obligaciones del Contratista en materia 
de no divulgación o protección de la información contenidas en esta 
Orden. 

22. Confidencialidad. “Información Confidencial” significa la 
información relativa a la propiedad, negocio, operaciones, 
ingeniería, propiedad intelectual, tecnología, activos, productos, 
servicios, datos y responsabilidades de la parte divulgadora y sus 
afiliadas (incluidos, entre otros, sus modelos, análisis, estimaciones, 
interpretaciones, información contractual, ideas e información 
estratégica), ya sea revelada por escrito, oralmente, visualmente, en 
forma de muestras o de cualquier otra forma, y la existencia o el 
estado de cualquier negociación en curso entre las Partes. 

La parte receptora mantendrá la confidencialidad de la Información 
Confidencial y solo podrá revelar la Información Confidencial de la 
parte divulgadora a sus representantes que tengan necesidad de 
conocer de buena fe dicha Información Confidencial, pero solo si 
los representantes son advertidos de la naturaleza confidencial de 
dicha Información Confidencial y están sujetos a obligaciones de 
confidencialidad no menos restrictivas que las contenidas en la 
presente Orden. La parte receptora será responsable de cualquier 
divulgación por parte de sus representantes que infrinja la presente 
Orden. 

23. Rescisión y suspensión. 

23.1 Rescisión por incumplimiento. Previa notificación por escrito 
al Contratista, la Compañía podrá rescindir total o parcialmente esta 
Orden en caso de que ocurra cualquiera de los siguientes eventos: 
(1) el Contratista se declara en quiebra o insolvente, (2) el 
Contratista cede esta Orden, o subarrienda cualquier parte de la 
misma, sin la autorización por escrito de la Compañía, o (3) el 
Contratista no cumple o viola cualquiera de las disposiciones de esta 
Orden. Tras dicha rescisión, la Compañía tendrá derecho a continuar 
y completar el trabajo o cualquier parte del mismo, por contrato o 
de otro modo, y el Contratista será responsable ante la Compañía 
por todas y cada una de las pérdidas, daños, penalidades y 
sobrecostos incurridos por la Compañía causados por el 
incumplimiento del Contratista en la ejecución de los requisitos de 
esta Orden.  Los recursos aquí contemplados serán inclusivos y 
adicionales a cualquier otro recurso legal o de equidad, y ninguna 
acción por parte de la Compañía constituirá una renuncia a 
cualquiera de dichos derechos o recursos. 

23.2 Rescisión por conveniencia.  La Compañía podrá rescindir la 
totalidad o parte de esta Orden en cualquier momento para su 
conveniencia exclusiva mediante notificación por escrito al 
Contratista.  La rescisión entrará en vigor cuando el Contratista o su 
representante reciban efectivamente la notificación, o 48 horas 
después del depósito de la notificación en el correo, lo que ocurra 
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primero, tras lo cual el Contratista cesará inmediatamente el 
cumplimiento de esta Orden. A la rescisión de conformidad con esta 
Cláusula, la Compañía pagará al Contratista las facturas no 
impugnadas y el trabajo realizado, antes de la rescisión. 

23.3. Suspensión.  La Compañía podrá suspender la totalidad o 
parte de la presente Orden en cualquier momento y a su sola 
conveniencia, notificando por escrito al Contratista con no menos 
de 10 días de anticipación. Una vez recibida la notificación de 
suspensión, el Contratista suspenderá de inmediato el trabajo en la 
medida especificada, cuidando y protegiendo adecuadamente todo 
el trabajo en curso y los materiales, suministros y equipos que el 
Contratista tenga a mano para su ejecución. A solicitud de la 
Compañía, el Contratista entregará sin demora a la Compañía copias 
de las Ordenes pendientes de materiales, equipos y/o servicios para 
la obra y tomará las medidas relativas a dichas Ordenes que la 
Compañía le indique. La Compañía podrá retirar en cualquier 
momento la suspensión en todo o en parte del trabajo suspendido 
mediante notificación por escrito especificando la fecha efectiva y 
el alcance de la retirada. El Contratista deberá reanudar la ejecución 
diligente en la fecha efectiva especificada de retirada. Los reclamos 
por aumento o disminución en el costo o en el tiempo requerido para 
la ejecución de cualquier trabajo causado por la suspensión, sólo se 
harán de conformidad con la Cláusula 5 [Cambios en la Orden]. 

24. Retrasos Justificables/Fuerza Mayor. El Contratista deberá 
notificar inmediatamente a la Compañía por escrito cualquier 
circunstancia imprevista ajena al control razonable del Contratista 
que cause, o se prevea que cause, un retraso en la finalización del 
suministro de Bienes o Servicios, como guerras, disturbios, 
desastres naturales que afecten directamente el suministro de Bienes 
o Servicios, huelgas o paros laborales (distintos de los dirigidos 
específicamente al Contratista), o cuarentenas impuestas por el 
gobierno (cada uno de ellos, un “Evento de Fuerza Mayor”). La 
notificación debe incluir el motivo del retraso y su duración prevista. 
El Contratista no tendrá derecho a compensación adicional alguna 
por causa de Evento de Fuerza Mayor. Si un Evento de Fuerza 
Mayor continúa impidiendo el suministro de Bienes o Servicios 
durante 30 días o más, la Compañía podrá, además de cualquier otro 

recurso disponible en virtud de esta Orden, por ley o en equidad, y 
a su entera discreción, rescindir inmediatamente esta Orden, sin 
responsabilidad adicional para la Compañía. 

25. Cesión.  La Compañía podrá ceder total o parcialmente sus 
derechos y obligaciones en virtud de esta Orden en cualquier 
momento sin el consentimiento del Contratista. El Contratista no 
cederá ninguno de sus derechos u obligaciones en virtud de esta 
Orden sin el consentimiento previo por escrito de la Compañía.   

26. Ley aplicable.  La presente Orden se regirá e interpretará de 
conformidad con las leyes federales de México y las Partes acuerdan 
someterse a los Tribunales de la Ciudad de México, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra 
causa. 

27. Controversias. En caso de cualquier litigio para hacer cumplir 
o interpretar cualquiera de los términos de esta Orden, dicha acción 
se interpondrá en la Ciudad de México, México (o, si los tribunales 
federales tienen jurisdicción sobre la materia de la controversia, en 
los Tribunales Federales de la Ciudad de México, México), y la 
Compañía y el Contratista por la presente se someten a la 
jurisdicción exclusiva de dicho tribunal. En cualquier litigio para 
hacer cumplir o interpretar cualquiera de los términos o 
disposiciones de la presente Orden, la parte vencedora tendrá 
derecho a recuperar de la parte vencida todos los costos, gastos 
(incluido el testimonio de peritos) y honorarios razonables de 
abogados (incluidos los abogados internos y externos) incurridos 
por la parte vencedora. 

28. Firmas. En caso de que esta Orden sea firmada por la Compañía 
y el Contratista, la firma a través de medios electrónicos, o mediante 
el uso de servicios como DocuSign, AdobeSign u otro proveedor de 
firma digital, será tan efectiva como la entrega de una copia suscrita 
manualmente de esta Orden.
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NOTA - la versión en inglés de la Orden de Compra es para fines de lectura únicamente, y en caso de contradicción entre la versión en inglés 
y la versión en español, la versión en español prevalecerá.  

 
NOTE - the English version of the Purchase Order is for reading purposes only, and in case of contradiction between the English version and 

the Spanish version, the Spanish version will prevail. 
 
 

TERMS AND CONDITIONS OF THE PURCHASE ORDER  

1.   Goods and Services.  The Contractor shall supply Goods or 
provide Services in accordance with the terms and conditions of this 
Order (in each case "Goods" or a "Service").  

2.   Purpose.  The Company and the Contractor have signed this 
Order to enable the Company to procure Goods or Services from the 
Contractor.    

3. Assumptions. The Parties acknowledge and agree to the 
following assumptions in connection with this Order: 

 Availability of Goods.  The Contractor shall deliver the 
specified Goods in the quantity and with the quality 
required by the Company. 

 Compliance with specifications. The Goods or the 
Services delivered by the Contractor shall comply with the 
specifications and standards required by the Company. Any 
variation or deviation from these specifications shall be 
mutually agreed upon by the Parties in writing. 

 Prompt delivery. On-time delivery of the Goods and 
Services is crucial, and any delay may affect the project 
schedule, requiring the Company to seek alternative 
supplies, in addition to any other remedies available under 
this Order or in accordance with the law. 

 Inspection and acceptance.  The Company may conduct 
an inspection at the time of delivery of the Goods or 
Services and at other times as set forth in this Order. The 
Contractor shall resolve any discrepancies, damage or 
quality problems in accordance with the terms of this 
Order. 

4.  Acceptance of terms.  The Contractor agrees to be bound by and 
comply with all terms and conditions set forth in this Order, 
including any amendments, supplements, specifications and other 
documents referenced in this Order.  ANY ADDITIONAL TERMS 
OR CONDITIONS IN ANY DOCUMENT SUBMITTED BY THE 
CONTRACTOR, WHETHER PRIOR TO OR AFTER THE 
EFFECTIVE DATE OF THE ORDER, ARE EXPRESSLY 
EXCLUDED AND SUPERSEDED BY THIS ORDER, AND ALL 
SUCH TERMS AND CONDITIONS ARE NULL AND VOID AB 
INITIO.  The Contractor accepts and shall be bound by the terms 
and conditions of this Order when any of the following actions 
happens first: (1) signature by Company and Contractor of this 
Order; (2) acceptance in writing by Contractor; (3) performance of 
Services or delivery of Goods commences; (4) Supplier sends an 
invoice to Company for the Goods or Services; or (5) this Order is 
not rejected in writing by Contractor within 3 days after receipt by 
Contractor.  No other form of acceptance shall be binding for the 
Company. 

5. Order Changes. At any time and in writing, the Company may 
direct or authorize the Contractor to make changes or modifications 
within the general scope of this Order. If such changes or 
modifications require an increase or decrease in the amount owed or 
the time required for performance, such matters must be agreed 
upon in writing before proceeding with the change.  The Company 
will not make any payment for any change or modification that has 
not been indicated or authorized before proceeding with the change. 

6.  Rates:  Unless otherwise indicated in this Order, the rates include 
all packaging, stowage, containers, etc. to protect the goods during 
transport.  

(a) General Requirements. 

(i) All Rates are firm and may not be increased for any reason, 
including changes in market conditions, increases in the costs of 
raw materials, components, labor or overhead costs, or due to labor 
disruptions, scheduling changes or changes to program duration, 
or fluctuations in production volumes, throughout the entire term 
of the Order. All Rates shall remain fixed and firm regardless of 
the actual quantity of Goods or Services requested by the 
Company under the terms of the Order. The Company shall not 
pay any Rates not included or mentioned in this Order. 

(ii) All Rates indicated herein shall be expressed in the currency 
established in this Order. If the prices have been agreed upon in 
dollars, they may be paid in dollars or in Mexican pesos at the 
exchange rate published by Banco de México in the Official 
Gazette of the Federation on the bank business day immediately 
prior to payment. 

(iii) The Rate descriptions included in this document are for the 
sole purpose of identifying each element of the price under the 
terms of the Order; such descriptions are not intended to provide 
exhaustive details of each activity or part to which they refer.  

(b) Rates under an “all inclusive” System. 

The Rates shall include, but shall not necessarily be limited to the 
following: 

(i) All costs associated with the management activities required to 
supervise, plan, schedule, progress and control the performance of 
the Order. 

(ii) All costs associated with obtaining all permits and licenses 
necessary to ensure the provision of the Goods and Services in 
accordance with applicable law as well as to keep all such permits 
and licenses current and valid throughout the term of the Order. 

(iii) All costs associated with the Contractor's compliance with 
applicable law with respect to the performance of the Order.  

(iv) The Contractor's overhead and commercial commissions, and 
any other costs resulting from the performance of the Order that 
are not specifically excluded by reference to the Order.  

(v) All costs associated with the issuance, review/revision, 
processing and delivery of all documentation necessary for the 
proper and timely completion and full performance of the Order, 
including translations. 

(vi) All costs and expenses related to packing, packaging, crating, 
transportation, loading and unloading, customs, taxes, tariffs and 
fees, insurance and any other similar financial contributions or 
obligations related to the production, manufacture, sale and 
delivery of the Goods and the provision of the Services. 
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(vii) All labor costs associated with the provision of the Services 
and the manufacture, transportation and delivery of the Goods are 
fully covered.  

(viii) All costs associated with compliance with the safety 
requirements of the Company and the Contractor, including, but 
not limited to compliance with the safety and health standards 
provided for in the Order.  

(ix) All financing charges on capital used. 

7. Billing Each invoice shall be delivered in the system or by a 
method indicated by the Company and shall reference the Order 
number, the name of the Contractor, invoice date, invoice number, 
shipping address, applicable payment terms, the name of the 
Company and transfer information, if applicable. The invoice shall 
satisfactorily identify and separately itemize (1) the charges and 
amounts for the Goods and Services; and (2) any state sales or use 
tax payable by the Contractor, as well as any freight, installation, 
technical service or other charges that are exempt from that tax.  If 
the Contractor's invoice does not match the Rates, the Company 
shall pay the Contractor the lesser amount.  The Contractor shall be 
notified of the reason for the adjustment and the Contractor reserves 
the right to contest the adjusted amount.  Unless otherwise stipulated 
in a milestone payment schedule included in this Order, the 
Contractor shall submit all invoices for Goods or Services no later 
than 30 days after the Goods are supplied or the Services are 
provided under the terms of this Order.  The Company shall pay the 
undisputed amounts shown on an invoice that meets the 
requirements set forth herein within the time period defined in this 
Order, subject to the withholdings and reservations set forth in the 
Order. 

The invoice (Internet Digital Tax Voucher - Comprobante Fiscal 
Digital por Internet) ("IDTV") must also include the following: 

 Federal Taxpayer Registration Number ("FTR"); 
 Country where the Services were provided; 
 Copy of a valid "Certificate of Tax Residency" (i.e. U.S. IRS 

Form 6166); 
 Postal Code; 
 Use of the IDTV;  
 Tax regime; and 
  Other requirements established by Applicable Law in tax 

matters. 

8.  Taxes The Contractor assumes sole responsibility for all 
applicable taxes, charges and contributions on materials, equipment, 
supplies, labor and employee compensation under the terms of this 
Order, including wages, salaries, benefits and other compensation 
paid to persons employed in connection with the performance of this 
Order, and shall promptly collect and remit such amounts before 
they become due, and in no case shall the Company be liable to the 
Contractor for such taxes, charges and contributions. The Parties 
shall cooperate in a commercially reasonable manner to minimize 
their tax liability as permitted by applicable law. The Contractor 
confirms that, for income tax purposes in its country of residence, it 
is treated as a corporation or similar entity directly subject to income 
tax. 

9 Quantities.  The Company is only obligated to purchase the 
quantity of Goods and/or Services specified in this Order. Unless the 
Company agrees otherwise in writing, the Contractor shall not make 
material commitments or production arrangements in excess of the 
quantities specified in this Order and/or prior to the time necessary 
to meet the Company's delivery schedule. If the Contractor assumes 
such commitments or undertakes such production, any resulting risk 
shall be borne by the Contractor. Quantities received in excess of 
those stated in this Order may be returned by the Company at the 

Contractor's risk and expense, including, but not limited to any costs 
incurred by the Company related to the storage and handling of such 
goods.  Any excess amount accepted by the Company shall be 
charged at a price to be agreed upon by the Parties. 

10. Delivery.  It is expressly agreed that time is of the essence in the 
performance of this Order and regarding any and all terms, 
conditions and provisions related thereto. If the Contractor delivers 
the Goods or completes the Services later than the scheduled date, 
the Company may charge the Contractor for (1) reasonable costs 
incurred by the Company in obtaining similar Goods from a third 
party to the extent such costs exceed the amount payable to the 
Contractor under the terms of this Order (or, where such amount has 
not yet been determined, the Company's reasonable estimate of such 
amount), or (2) the compensation or penalties for delay set forth in 
this Order, if applicable. The Parties agree that any contractual 
penalties payable under the terms of this Order have been negotiated 
for specific damages, and the Parties have agreed that the amount of 
such contractual penalties is reasonable in view of the anticipated 
delay or damages caused by the delay or breach in question. The 
Contractor agrees to pay contractual penalties to the Company in the 
amount which has been specifically negotiated. All delivery 
designations are based on the INCOTERM set forth in this Order.  

11. Inspection All purchased Goods or Services are subject to 
inspection, testing and approval by the Company.  The Contractor 
shall provide the Company and its representatives with all 
information related to the production of the Goods or the 
performance of the Services under the terms of this Order as the 
Company may reasonably request. The Company has the right to 
inspect the Goods and Services on or after the delivery date. The 
Company may inspect all or a sample of the Goods or Services, and, 
without limiting its other rights under the terms of this Order, but 
subject to Clause 12[Warranties], the Company may reject all or 
any part of the Goods or Services if it determines that such Goods 
or Services are non-compliant or defective, and the Company has 
the right to conduct further inspections after the Contractor has 
completed its corrective actions. Rejected Goods may be returned 
by the method of transportation selected by the Contractor at the 
Contractor's risk and expense.   

12. Warranties. The Contractor expressly warrants that (1) all 
Goods and Services provided pursuant to this Order will be provided 
in strict conformity with all specifications, drawings, designs or 
other requirements approved or adopted by the Company and that 
they will be free of defects in terms of design, materials and 
workmanship and that they will be fit for the uses and purposes 
intended by the Company, (2) no Claim, lien, encumbrance or action 
exists or is threatened against the Contractor which would interfere 
with the use or sale of the Goods by the Company, (3) the Company 
shall receive good and valid title to the Goods free and clear of all 
liens, (4) all Goods are new and contain no used or reconditioned 
parts unless otherwise specified in this Order, and (5) the Contractor 
shall provide the Services using personnel with the requisite skill, 
experience and qualifications and in a professional and efficient 
manner in accordance with the best industry standards for similar 
services. The Contractor shall transfer or assign to the Company any 
third party warranties that the Contractor receives in connection 
with third party goods and materials purchased by the Company for 
incorporation into the Goods or for sale to the Company.  

If no specific warranty period is provided in this Order, the 
warranties for all Goods and all Services shall remain in effect for a 
period of 24 months from the date of delivery by the Contractor. If 
any of the Goods and/or Services are found to be defective or 
otherwise not in accordance with the warranties described in this 
Clause 12[Warranties] during the warranty period, at its option and 
sole discretion and at the Contractor's expense, the  Company may 
(1) require that the Contractor repair or replace/change the non-
compliant Goods and/or Services within a reasonable time; (2) take 
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such action as may be necessary to remedy all defects and/or bring 
the Goods and/or Services into compliance with all requirements of 
this Order, in which case all related costs and expenses shall be 
borne by the Contractor, and the Company may offset such costs 
against any payment obligations it has with the Contractor; or (3) 
reject and return all or part of the Goods and/or Services in question. 

The Contractor shall promptly reimburse the Company for any and 
all damages and repair costs resulting from or due to any deficiency 
in the Goods and/or Services provided by the Contractor.  Repaired 
or replaced Goods or any part thereof or repeated Services shall be 
covered by warranties issued under the same terms as those set forth 
above, with the warranty period being either the original unexpired 
warranty or 24 months after repair or replacement, whichever period 
is longer. 

13. Independent Contractor.  The Contractor is an independent 
entity fully responsible for controlling and directing its respective 
employees.  The Company shall not be bound by the agents, 
employees or dependents of the Contractor. This Order creates no 
partnership, joint venture or other similar agreement between the 
parties.  

14. Ownership of Intellectual Property. 

14. 1 Property Rights. Any proprietary right to any idea, invention, 
work of authorship, drawing, design, formula, algorithm, utility, 
tool, pattern, compilation, program, device, method, technique, 
process, improvement, refinement, modification, development, 
discovery, trade secret, patent, copyright or intellectual property 
(collectively "Property Right"), whether or not it may be patented, 
copyrighted, or subject to legal protection as a trade secret or other 
type of right, that the Contractor may fully or partially conceive, 
make, develop, create, reduce to practice or work, in the process of 
delivering the Goods or performing the Services shall be the 
property of the Company and shall be delivered to the Company 
upon delivery of the Goods or completion of the Services. The 
Contractor agrees that any copyrightable Property Right shall 
constitute "work for hire". The Contractor hereby assigns and grants 
to the Company, without royalty or any other consideration, all of 
the rights, titles and interests of the Contractor in and to such 
Property Rights, as well as all material and information prepared, 
collected or developed by the Contractor under this Order or 
identified as such ("Deliverables"). The Contractor agrees that the 
Company shall own all Deliverables and the Property Rights related 
thereto and, to the extent necessary, the Contractor shall sign any 
assignment or other document necessary to confer title thereto to the 
Company. The Contractor shall deliver all Deliverables and Work 
Product, or any part thereof to the Company upon completion and, 
in any event, before the Order terminates or expires. The 
Deliverables and the Work Product are classified as Confidential 
Information under the terms of this Order. 

14.2 Contractor's Materials. Unless they are specifically intended 
to be transferred to the Company as provided elsewhere in this 
Order, any Property Rights conceived, obtained, developed or 
reduced to practice by the Contractor prior to delivery of the Goods 
or performance of the Services ("Contractor’s Materials") shall 
continue to remain the property of the Contractor, provided that if 
such Contractor’s Materials are used in the Goods or Services or 
incorporated into any Deliverable or Work Product (as defined 
below) and become an integral part thereof, or if is necessary for the 
Company to have full commercial enjoyment of the Goods, Services 
or Work Product, the Contractor hereby grants an irrevocable, 
assignable non-exclusive, royalty-free, unrestricted license 
("License") to the Company, as required by the Company for the 
full commercial enjoyment of the Goods, Services and Work 
Product. 

14. 3 Rights of Third Parties.  The Contractor represents and 
warrants that it owns or has the right to supply all Goods, Services, 
Work Product, Deliverables and Contractor’s Materials to the 
Company and to assign and license Property Rights under the terms 
set forth herein. If the Goods, Services, Deliverables or Work 
Product include the Property Rights of third parties ("Third-Party 
Goods"), at no additional cost to the Company, the Contractor shall 
obtain all necessary written licensing agreements (irrevocable and 
royalty-free) for the Company's use of the Third-Party Goods 
incorporated into the Goods, Services and Deliverables. 

14. 4 Compliance. At the request of the Company, the Contractor 
agrees to take all necessary steps, at its sole cost and expense, to 
obtain, maintain or enforce patents, copyrights, trade secrets and 
other property rights in connection with any Property Rights, and 
the Contractor agrees that its obligations under this 
Clause[Ownership of Intellectual Property] shall survive the 
rescission or expiration of this Order. 

14.5 Work Product.  Any material and information prepared, 
collected or developed by the Contractor or by its employees or 
representatives, or any person acting on behalf of the Contractor, 
including, but not limited to, documents, drawings, designs, 
calculations, maps, plans, work plans, texts, files, estimates, 
manifests, certificates, books, specifications, sketches, notes, 
reports, summaries, analyses, data models and samples, 
calculations, operating and maintenance procedures and manuals, 
and other tangible manifestations, including information in 
electronic or optical storage, and any preliminary or draft materials 
developed with regard thereto which (a) are prepared or collected by 
or on behalf of a Contractor over the course of the supply of Goods 
or the performance of Services or (b) which constitute a Deliverable, 
(hereinafter referred to collectively as the "Work Product") shall 
become the exclusive property of the Company without any 
additional consideration being provided for that purpose: (a) if the 
Work Product is incorporated into any Deliverable and (b) if it is 
necessary for the full commercial enjoyment of such Deliverable. 
The Contractor agrees that the Company shall own all Property 
Rights to the Work Product and, to the extent necessary, the 
Contractor shall sign all assignments, Licenses and other documents 
necessary to confer title thereto to the Company. 

14.6 No Infraction. The Contractor represents and warrants that the 
Goods, Services and the Work Product will not infringe upon or 
violate any trade secret, trademark, trade name, copyright, patent or 
any other intellectual property right of any person.  If a claim is 
made against the Company or any of its affiliates alleging that the 
Goods, Services or Work Product infringe upon or violate any 
intellectual property rights of any person, at its expense and at the 
Company's option, the Contractor shall either (a) refund any 
amounts paid by the Company under this Order, or (b) replace or 
modify the Goods, Services or the Work Product as approved by the 
Company. 

15. Indemnity. 

15.1 The Contractor shall be solely responsible for, and the 
Contractor shall indemnify, defend and hold the Company, and its 
parent company, subsidiaries, affiliates, and their respective 
directors, officers, shareholders, employees, agents, representatives, 
successors and assigns (collectively the "Indemnitees") harmless in 
respect of and against any and all claims, actions, lawsuits, 
proceedings, losses, liability, penalties, damages, costs, expenses 
(including attorneys' fees and expenses) of any kind (collectively the 
"Claims") which are directly or indirectly derived from, related to 
or result from the activities of the Contractor or any person 
employed directly or indirectly by any of them or any person for 
whose acts they may be liable in terms of the provision of the 
Services or the supply of the Goods, including  (1) the personal 
injury or death of any person, or damage to or destruction of the 
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property of any person, (2) the actual or alleged violation, 
infringement or misappropriation of any Property Rights, including 
any Deliverable or Work Product, or any misuse of Confidential 
Information or other proprietary rights, including any Confidential 
Information or other proprietary rights attributable to the Contractor, 
(3) Claims of any kind, (4) the breach by the Contractor of any of 
the provisions of this Order, (5) the actual or alleged violation by 
the Contractor of applicable laws, or (6) failure by the Contractor to 
fulfill its obligation to fully discharge any lien. The duty of 
indemnification shall not apply to the extent that the injury, death, 
loss, damage or destruction is caused by the negligence or willful 
misconduct of the Company. 

15.2 The Contractor shall indemnify, defend and hold the 
Indemnitees harmless in respect of and against any and all Claims 
presented by or on behalf of any individual who performs work 
under the terms of this Order or in which it is alleged that, with 
regard to such work, he or she is entitled to participate in any 
benefits plans, programs, policies or practices for employees of the 
Indemnitee which may be in effect now or in the future, including, 
but not limited to, any pension, retirement, profit sharing, stock 
option, bonus, incentive compensation, life insurance, health 
insurance, vacation, holiday or severance plans, programs, policies 
or practices. 

15.3 Liability Limit. NO PARTY OR ANY OF ITS 
AFFILIATES SHALL BE LIABLE IN RESPECT OF THE 
OTHER PARTY OR ANY OF ITS AFFILIATES FOR ANY 
INDIRECT, INCIDENTAL OR CONSEQUENTIAL LOSSES 
OR DAMAGES OF ANY TYPE. 

16.  Environmental Conditions. [as applicable, only if hazardous 
materials are involved] 

16.1 Materials. The Contractor must provide and use materials and 
equipment, vehicles and containers that are in good condition and 
suitable for the intended use in providing Goods and Services under 
the terms of this Order. These materials and the equipment must be 
maintained, inspected and operated in accordance with applicable 
laws. The Contractor is responsible for obtaining and maintaining 
all necessary licenses, permits, registrations, certificates and 
approvals required by applicable law and governmental authorities. 

16.2 Release of Hazardous Materials.   

"Hazardous Materials" refers to any hazardous chemical product, 
substance, material, product, controlled substance, object, 
condition, solid or hazardous waste, or any combination thereof, 
which is or may be hazardous for human health or safety or for the 
environment because of its radioactivity, flammability, reactivity, 
toxicity or other harmful or potentially harmful properties or effects.  
Hazardous materials include, but are not limited to petroleum and 
petroleum products, asbestos and any material containing asbestos, 
radon, polychlorinated biphenyls (PCBs), urea formaldehyde 
insulation, lead paints and coatings, and all such chemicals, 
substances, materials, products, controlled substances, objects, 
conditions and wastes or any combination thereof which are 
currently or may hereafter be listed, defined or regulated in any 
manner by any Applicable Law on a federal state, regional, 
municipal or local level. 

In the event of an unauthorized release of a Hazardous Material, the 
Contractor shall take all reasonable steps to stop and contain such 
release; report the release as required by applicable law; and clean 
up the release as required by the Company and applicable 
governmental authorities. 

16.3 Notification. In the event of an unauthorized release of 
Hazardous Materials in connection with the provision of Goods and 
Services, the Contractor shall immediately provide a written 

description of the release to the Company Representative, report the 
release as required by applicable law, and clean up the release as 
required by the Company and applicable governmental authorities. 

In addition, the Contractor shall immediately notify the Company 
Representative in writing of: (a) any allegation by any governmental 
authority that the Contractor is not in compliance with applicable 
law, and (b) any communication from any governmental authority 
which affects any permit or license necessary to provide the Goods 
and Services. 

16.4 Reports.  Within 36 hours following a release involving 
Hazardous Materials, the Contractor shall submit a written report to 
the Company Representative, on the form required by the Company, 
providing the Contractor's name and address, the Contractor's 
commercial and environmental liability insurance carrier, any 
injured or deceased persons, and any property damage. The report 
must also provide a detailed description of the release, including the 
identification of the Hazardous Material, the date and time of the 
release, the volume released and the nature of any environmental 
contamination, a detailed description of all reports made to any 
governmental authority, and a description of the actions taken to 
respond to the release. 

16.5 Contractor's obligation to provide MSDS. The Contractor 
must provide the following information to the Company for each 
material supplied under the Order: 

(a) a completed Material Safety Data Sheet ("MSDS") for each 
material which contains Hazardous Materials, and 

(b) a written statement for each material that is a mixture or product 
with a trade name that contains a toxic chemical substance that is 
subject to the reporting requirements under Applicable Law, as 
applicable in each case, providing the following details: 

(1) the name and CAS (Chemical Abstract Services) number 
associated with the toxic chemical substance;  

(2) the specific concentration in which each such toxic chemical 
substance is present in each such mixture or product with a trade 
name, and 

(3) the weight of each such toxic chemical substance in each such 
mixtures or products with a trade name. 

17  Insurance The insurance requirements applicable to the 
Contractor and for the Goods and Services that are the subject of 
this Order, are the ones set forth in the annex attached to this Order 
for such purpose. 

18. Compliance with Company standards. The Contractor 
acknowledges and confirms that it understands the Sempra Code of 
Business Conduct for suppliers, which may be accessed at 
https://www.sempra.com/investors/governance/code-of-conduct 
(as the same may be updated and amended from time to time, the 
"Supplier Code of Conduct"). The Contractor represents and 
warrants that it will fully comply with the Supplier Code of Conduct, 
including the anticorruption and antibribery requirements contained 
therein. 

19 Compliance with tax obligations. The Contractor shall 
promptly and at all times comply with all tax provisions, including 
those described in Article 29, 29-A of the Federal Tax Code (Código 
Fiscal de la Federación) ("FTC") and the most recent annual 
publication of the Miscellaneous Tax Resolution (Resolución 
Miscelánea Fiscal) regarding mandatory documentation to be 
submitted for any invoice or tax voucher issued by the Contractor 
under the terms of this Order. Failure by the Contractor to comply 
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with this obligation shall immediately entitle the Company to 
withhold payment of any amounts owed to the Contractor by the 
Company under the terms of this Order until Contractor complies 
with its obligations as established herein. 

19.1 No later than the 5th day of each month (or the next Business 
Day if the 5th day does not fall on a Business Day) and at any time 
at the request of the Company, the Contractor shall submit the 
following documents to the Company under the terms of this Order: 

i) Favorable report regarding compliance with tax obligations in 
accordance with Article 32-D of the FTC generated during the 
preceding month, and 

ii) Written proof that it is not included in the lists of taxpayers set 
forth in Articles 69 and 69-B of the FTC. 

19.2 If the Contractor is notified or becomes aware that it has been 
included in the provisional list of taxpayers referred to in the second 
paragraph of Article 69-B of the FTC, it shall immediately inform 
the Company in writing no later than the next business day after it 
has been notified or has become aware of its inclusion in such list. 

19.3 If the Contractor is notified or becomes aware that it has been 
included in the definitive list of taxpayers referred to in the fourth 
paragraph of Article 69-B of the FTC, it shall immediately inform 
the Company in writing no later than the next business day after it 
has been notified or has become aware of its inclusion in such list. 

19.4 The obligations set forth in the preceding paragraphs shall 
remain in force in the event of rescission (for any reason), early 
termination, or expiration of the term of the Order and shall remain 
in force until the date on which the authority of the corresponding 
tax authorities has expired under the terms of the FTC with respect 
to the tax years in which transactions have been carried out between 
the Company and the Contractor. 

19.5 If the Contractor does not submit the compliance report to the 
Company pursuant to the terms of Article 32-D of the FTC or is 
included in the provisional list of taxpayers referred to in the second 
paragraph of Article 69-B of the FTC, the Company may withhold 
payment of the invoices provided pursuant to the Order until the 
Contractor submits such compliance report to the Company or 
submits evidence issued by the corresponding tax authorities 
indicating that it has satisfactorily clarified its tax status in such a 
way that it will not be included in the definitive list of taxpayers 
referred to in the fourth paragraph of Article 69-B of the FTC. Any 
withholding of payments of remuneration and invoices made by the 
Company pursuant to this point shall not be deemed to be a breach 
of this Order and shall not result in the payment of interest or any 
other liability for the Company. 

19.6 If the Contractor does not submit to the Company the 
compliance report according to the terms of Article 32-D of the FTC 
on the date established in this Clause or where the Contractor has 
been included in the provisional list of taxpayers provided in the 
second paragraph of Article 69-B of the FTC, if the Contractor does 
not submit to the Company the certificate that it has clarified its tax 
status under the terms described in this Clause, the Company may, 
at the option of the Company, terminate this Order, without 
prejudice to the Company's right to claim the compensation outlined 
below in this Clause. 

19.7 Likewise, the Parties agree that the inclusion of the Contractor 
in the definitive list of taxpayers referred to in the fourth paragraph 
of Article 69 of the FTC, at the Company's option, may give rise to 
the rescission of this Order without any liability whatsoever for the 
Company, without prejudice to the Company's right to claim the 
compensation outlined below in this Clause. Rescission of the Order 
shall be effective immediately and without liability for the Company 

by means of a written document addressed to the Contractor in 
accordance with the provisions set forth below. 

19.8 If the Contractor is included in the definitive list of taxpayers 
set forth in the fourth paragraph of Article 69 of the FTC, the 
Contractor shall compensate the Company up to the amount of any 
tax that it is required to pay or is unable to obtain as a refund, 
including, in all cases, interest, surcharges, adjustments and fines, as 
well as any other direct or indirect costs incurred by the Company 
under this Order by reason of the above. Any contribution in respect 
of which the tax authority denies reimbursement to the Company, 
assesses contributions charged to the Company, or does not validate 
the materiality of transactions carried out with the Contractor, and 
indicates as a reason that the Company is included in the list of 
taxpayers set forth in the fourth paragraph of Article 69-B of the 
FTC, shall be understood to be contributions charged to the 
Company or which cannot be reimbursed. In addition, the 
Contractor shall indemnify the Company and its respective 
directors, officers, shareholders, employees, agents, representatives, 
successors and assigns in respect of and against any and all liability, 
for any damages, injuries, penalties or fines owed as a result of any 
matter relating to the foregoing. 

19.9 The obligation to pay the compensation provided for in this 
Clause shall remain in force in the event of rescission (for any 
reason), early termination, or expiration of the term of the Order and 
shall remain in force until the date on which the powers of the tax 
authorities under the terms of the FTC have expired with respect to 
the fiscal years in which transactions have been carried out between 
the Company and the Contractor. 

19.10 The Contractor shall be required at all times to comply with 
all tax regulations in due time and form, including those described 
in Articles 29 and 29-A of the FTC and all stipulations of the 
Miscellaneous Tax Resolution published each year regarding the 
necessary requirements and mandatory documentation to be 
delivered as supporting documentation for payment of each invoice 
and/or digital tax voucher issued by the Contractor. Failure by the 
Contractor to comply with this obligation shall immediately entitle 
the Company to withhold payment of any amount due to the 
Contractor, pending compliance with the obligations set forth 
herein. 

20  Compliance with Health and Safety Standards. If all or any 
part of the Goods or Services are delivered or performed at a 
Company job site, the Contractor shall cooperate with the health, 
safety and security personnel of the Company and shall strictly 
comply with all safety regulations in effect in the jurisdiction of the 
job site, access routes, entry gates and doors, parking and temporary 
storage areas designated by Company, and shall strictly observe all 
policies, procedures, rules, regulations and health and safety rules 
and regulations of the Company.  

21 Information Security Requirements. The Contractor shall 
maximize the security of its personnel, processes and technologies 
during the term of this Order in accordance with the requirements 
set forth herein and all applicable laws (collectively the "IS 
Requirements").  The Company reserves the right to validate the 
effectiveness of the IS Requirements, and the Contractor shall 
provide evidence of validation by the Contractor and other third 
parties. The term "Product" as used herein means any service, 
equipment, system or software provided by the Contractor to the 
Company under the terms of this Order. 

21.1 Incident response and notification of Security breaches. The 
Contractor shall inform the Sempra Security Operations Center 
(CFC@sempraglobal.com and +1(866) 734-3457 in the US or (800) 
626-6126 in Mexico) of any internal or external security breach or 
other incident which compromises or may compromise the Products 
within a period of 24 hours after the Contractor becomes aware of 
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the breach or incident.  Thereafter, the Contractor shall provide 
periodic updates on the situation and describe the actions which are 
being taken to mitigate the damage or respond appropriately.  The 
first such update must occur no later than 72 hours after the initial 
notification sent by the Contractor to the Sempra Security 
Operations Center. 

21.2 Encryption. If the Company determines that encryption is 
allowed in order to prevent unauthorized disclosure of Company 
information, the Contractor's Products must contain encryption 
controls which meet the requirements of FIPS 197 so that the 
Company's confidential data and information is inaccessible to 
unauthorized users. When the Contractor's Product uses encryption 
keys, encoded encryption keys must not be stored in the source code 
of the Product.  Encryption keys must be stored and protected 
independent of the Product during transit and while stationary, and 
it must be possible to revoke the keys for resets and maintenance 

21.3 Data Security. In the event of a suspected or actual security 
breach or vulnerability affecting the Contractor's infrastructure, 
whether or not related to a Product, at its sole discretion, the 
Company may block or restrict any and all of the Contractor’s access 
methods and sources, including communications, connectivity and 
integrations (collectively "Lockout Right").  Notwithstanding any 
other requirement or obligation of the Company under the terms of 
this Order, if the Company exercises its Lockout Right, the 
Company shall have no liability to the Contractor derived from or 
otherwise related thereto. The access the Contractor requires shall 
only be restored after the Contractor has effectively demonstrated, 
through an independent and competent third party, that the Product 
and the related systems no longer pose a potential or actual threat to 
the Company. 

21.4 Destruction. The Contractor agrees that when the data 
retention period has expired, the data is no longer needed, or at the 
request of the Company, the Contractor shall destroy the data in a 
manner which renders it completely unusable and unrecoverable and 
shall provide the Company with a certificate of destruction at the 
Company’s request.  

21.5 Conflicts. None of the provisions of this Order shall be 
interpreted in such a way as to limit the Contractor's obligations 
regarding non-disclosure or protection of the information contained 
in this Order. 

22. Confidentiality. "Confidential Information" refers to 
information related to the ownership, business, operations, 
engineering, intellectual property, technology, assets, products, 
services, data and responsibilities of the disclosing party and its 
affiliates (including, without limitation, their models, analyses, 
estimates, interpretations, contractual information, ideas and 
strategic information), whether disclosed in writing, orally, visually, 
in the form of samples or in any other form, and the existence or 
status of any ongoing negotiations between the Parties. 

The receiving party shall maintain the confidentiality of the 
Confidential Information and may only disclose the Confidential 
Information of the disclosing party to its representatives who in 
good faith require knowledge of such Confidential Information, but 
only if the representatives are advised of the confidential nature of 
such Confidential Information and are subject to confidentiality 
obligations that are no less restrictive than those contained in this 
Order. The receiving party shall be liable for any disclosure by its 
representatives in violation of this Order. 

23. Rescission and suspension. 

23.1 Rescission for breach. With prior written notice to the 
Contractor, the Company may rescind all or part of this Order if any 
of the following events occurs: (1) the Contractor becomes bankrupt 

or insolvent, (2) the Contractor assigns this Order or sublets any part 
of this Order, without the Company's written authorization, or (3) 
the Contractor fails to comply with or violates any of the provisions 
of this Order. After the occurrence of such rescission, the Company 
shall have the right to continue and complete the work or any part 
thereof, by contract or otherwise, and the Contractor shall be liable 
in respect of the Company for any and all losses, damages, penalties 
and cost overruns incurred by the Company as a result of the 
Contractor's failure to comply with the requirements of this Order.  
The remedies set forth herein shall be inclusive and in addition to 
any other remedies at law or in equity, and no action by the 
Company shall constitute a waiver of any such rights or remedies. 

23.2 Rescission for convenience.  The Company may rescind all or 
any part of this Order at any time based on its sole convenience by 
means of a written notice to the Contractor.  Rescission shall become 
effective upon actual receipt of the notice by the Contractor or its 
representative, or 48 hours after the notice is mailed, whichever 
occurs first, after which the Contractor shall immediately cease 
performance of this Order. Upon rescission pursuant to this Clause, 
the Company shall pay the Contractor for undisputed invoices and 
work performed prior to the rescission. 

23.3. Suspension.  The Company may suspend all or any part of this 
Order at any time based on its sole convenience by providing written 
notice to the Contractor not less than 10 days in advance. Upon 
receipt of a notice of suspension, the Contractor shall immediately 
suspend work to the extent specified, properly caring for and 
protecting all work in progress and materials, supplies and 
equipment that the Contractor may have on hand for the 
performance of the work. At the request of the Company, the 
Contractor shall promptly deliver to the Company copies of 
outstanding Orders for materials, equipment and/or services for the 
Work and shall take action with respect to such Orders as the 
Company may indicate. The Company may at any time fully or 
partially lift the suspension of the suspended work by means of a 
written notice specifying the effective date and extent of the lifting 
of the suspension. The Contractor shall resume diligent performance 
on the specified effective date on which the suspension is lifted. 
Claims for increase or decrease in the cost or time required for the 
performance of any work caused by suspension shall only be made 
in accordance with Clause 5[Order Changes]. 

24. Justifiable Delays/Force Majeure. The Contractor shall 
immediately notify the Company in writing of any unforeseen 
circumstances beyond the reasonable control of the Contractor 
which cause, or are expected to cause, a delay in the completion of 
the supply of Goods or provision of Services, such as wars, civil 
disturbances, natural disasters which directly affect the supply of 
Goods or Services, strikes or work stoppages (other than those 
specifically directed against the Contractor), or government-
imposed quarantines (each of which is referred to as a "Force 
Majeure Event"). The notification must include the reason for the 
delay and its expected duration. The Contractor shall not be entitled 
to any additional compensation as a result of a Force Majeure Event. 
If a Force Majeure Event continues to prevent the supply of Goods 
or Services for 30 days or more, in addition to any other remedies 
available under this Order, at law or in equity, and at its sole 
discretion, the Company may immediately rescind this Order, 
without additional liability in respect of the Company. 

25 Assignment.  The Company may assign all or part of its rights 
and obligations under this Order at any time without the 
Contractor’s consent. The Contractor shall not assign any of its 
rights or obligations under this Order without the prior written 
consent of the Company.   

26. Applicable law. This Order shall be governed by and interpreted 
in accordance with the federal laws of Mexico, and the Parties agree 
to be subject to the Courts of Mexico City, expressly waiving any 
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other jurisdiction to which they may be entitled by reason of their 
present or future domiciles or for any other cause. 

27. Disputes. In the event of any litigation to enforce or interpret 
any of the terms of this Order, such action shall be brought in 
Mexico City, Mexico (or, if federal courts have jurisdiction over the 
subject matter of the dispute, in the Federal Courts of Mexico City, 
Mexico), and the Company and the Contractor hereby agree to be 
subject to the exclusive jurisdiction of those courts. In any litigation 
to enforce or interpret any of the terms or provisions of this Order, 
the prevailing party shall be entitled to recover from the losing party 

all costs, expenses (including expert witness testimony) and 
reasonable attorneys' fees (including in-house and outside counsel) 
incurred by the prevailing party. 

28 Signatures. In the event this Order is signed by the Company 
and the Contractor, signature through electronic means, or through 
the use of services such as DocuSign, AdobeSign or other digital 
signature provider, shall be as effective as delivery of a manually 
signed copy of this Order.

 

 

 


